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111. Otras disposiciones 

JEFATURA OEL ESTADO 

DECRETO-LEY 911962, cte 11 de marzo, relativo a la ad
qutstcfón por parte del Estado espaflol de bienes de la 
Jerarqula Católica Irlandesa situados en España. 

La Ley de treinta de marzo de m.J1 novecientos cincuenta y 
cuatro aprpbó la adquisición por el Estado español de los bie
nes radicados en España propios de la Jerarqula Católica Ir
landesa '1 señaló como precio de dicha adquisición la sjlm8 de 
dos mUlones de pesetas. 

Para la aplicación de esta Léy han surgido dUlcultades de 
indole diversa. derivadas. unas, de la antigüedad del Utulo adqui
sitivo de los expresados bienes, y otras. de la representación de 
dicha Jerarqula. dUatándose a consecuencia de todo ello el 
cumpl1mlento de sus dlsposlclont's. I 

En virtud de lo cual. y con el fin de actualizar el precio se
ñalado entre 'ambas partes para aquella transmJslón, a propues
ta del Consejo de Ministros en su reunión del 1dla veintiséis de 
enero de mil novecientos seser¡ta y dos, y en uso de la autor1ulclón 
que me confiere el articulo decimotercero de la Ley de diecisiete 
de julio de mil novecientos cuarenta y dos. modificada por la 
de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis. y oldl\ 
la ComisiÓn de las Cortes. en cumplimiento de 109 dispuesto en 
el número tres del articulo décimo de la Ley de Régimen Jun
dlco de la Administración del Estado. 

DISPONGO : 

Articulo prlmero.'-La adquisiciÓn por el Estado españOl de 
los bienes que en Espalia posee la JerarQula Oatóllca Irlandesa 
se entiende referida no sÓlo a los que constan Inscritos en el 
correspondiente Registro a nombre de dicha Jerarqula. sino a 
los qU(; sin titulaciÓn adecuada posee materialmente dicha auto
ridad eclesiástica en Espafla. 

Articulo segundo.-El Estado españOl abonara al J efe de la 
representación diplomática de Irlanda en Madrid. a quien a 
estos efectos se reconoce la representación de la Jerarquia Cató
lica Irlandesa. la suma de tres millones cincuenta y cuatro mil 
quinientas cuarenta y cuatro pesetas ~ cambio de la renuncia 
formal que efectuará a favor del Estado español de todos los 
derechos presentes y futuros que pudieran corresponder a la 
expresada Jernrquia sobre el Colegio del Arzobispo Fonseca o de 
Santiago. llamado de los Irlandeses. en Salamanca. y por la 
transmisión a favor de aquél de los demás bienes ralces situa
dos en nuestro pals y pose Idos por dicha Jerarqula. tanto si 
se hallan provistos de titulo adecuado como si carecen del 
mismo . .. 
, Articulo tercero.-Para la etectlvldad de lo antes expresado 
se concede un crédito extraordinario de tres millones cincuenta 
y cuatro mil quinientas cuarenta y cuatro pesetas a un nuevo 
concepto. que con el número ciento cincuenta y dos mil seis
cientos once figurará en el presupuesto de la Sección doce de 
las ObligaCiones de los Departamentos Ministeriales. «M.lnis
te rlo de Asuntos Exteriores». por una sola anualidad 

. Art!cUr~ cuarto.-El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrlro en la forma determinada por 
el articulo cuarenta y uno de la vl~ente Ley de Administración 
y ContabilIdad de la Hacienda Pública. 

Articulo quinto.-Del presentl' Dl'creto-ley se dará cuenta a 
las Cortes Españolas 

ASI lo dIspongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
ocho de marzo de m1l novecientos !!esenta y dos. 

PRANCISCO PRANOO 

DECRETO-LEY 10/1962, de 8 cte marzo, por el que se 
enme el,l pago "1 derecho fiscal a la importacfón 
los materiales desUnados a /as necesidades de 101 ser
vicios que la Guardia Civil tiene en<»mend4l%os. 

Por la Dirección General de la Guardia Civil se ha vellido 
Importando diverso material con destino a la vigilancia. prO' 
tecc1ón y auxilio en las v1as públlcas, servicios Que tiene enco· 
mendados dicho Cuerpo en virtud de la Ley cuarenta y siete· 
mil novecientos cincuenta y nueve. 

El Decreto-Iey veinte de mil novecientos sesenta, de dieciséis 
de diciembre. en su articulo veintisiete, dispuso quedaran exen
tas del pago del derecho fiscal las importaciones de materiales 
con destino a las neceSidades de la Oefensa nacional que se 
realicen por loA M.In1sterloe del Ej~rclto. de Marina o del Aire. 

Ahora bien, los servicios encornendados a la Guardia Civil 
tienen por su naturaleza un carácter intlmamente relaciona
do con la defensa nacional. y por ello parece Indicado la ex
tensión de aquellaa exenclones .a las Importaciones Que real1ce 
el Mloisteno de la Oobernac1ón para su utilización por aquel 
Instituto armado 

En su virtud. a propuesta del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia nueve de tebrero de mil novecientos sesenta y 
dos y en uso de la autorlzac1ón Que me confiere el articulo 
trece de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta y dos modificada por la de nueve de marzo de m1l no
vecientos cu'arenta y seis y olda la Comisión de las Cortes. ~n 
cumpllm.lento de 10 dispuesto en el número tres del articulo 
diez de la Ley de Régimen Jurldlco de 111 Adminlstrnclón del 
Estado. 

DISPONGO : 

. Articulo prtmero.-Las Importaciones de materiales son des
I tino a 1115 necesidades de los servicios que la Guardia Civil 

tiene encomendados. quedaron exentas del pago del derecho 
fiscal a la importación cuando asl se acordase por el Gobier
no, a propuesta conjunta de los Ministerios de la Gobernación 
y de Hacienda.. 

Articulo segundo.-La aplicación de cuanto se dispone en 
I el articulo anterior tendro efectividad para las Importaciones 

I realizadas a partir del primero 'de enero de m.ll novecientos 
lIesenta y uno. 

Articulo tercero.-Se faculta al Ministro de Hacienda para 
adoptar las medidas pertinentes para la eJecuc1ón de lo dis-
puesto en este Decreto-ley . 

Articulo cuarto.-Del presente Decreto-ley se dará cuenta 
Inmediata a las Cortes. 

Ast lo dispongo por el presente Decreto-Iey, dado en Madrid 
a ocho de marro de mil novecientos sesenta y dos. 

P'RANCISCO FRANCO 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

IJ ECRETO 449/ 1962, de 1 cte marzo, por el r,¡pe se auto . 
riza la contratacfón directa, eximiendo de los trámi· 
tes " subasta 11 concurso, la obra de ampli4cfón IÜ 
la red. cü distribución de aguas de Caria. incluIda erl 
el Plan Pravincfal de Cáceres de 1961 

La notoria insuficiencia de la red de distribución de agua 
en Corla y los problemas creados por este motivo justifican 
el que la ejecución de las obras de ampliación ~ean declarnda~ 
de urgencia.. 

En 6U consecuenc1a. de conform1dad con el articulo 14 dei 
Decreto de tnce de febrero de m1l noveclentos cincuenta 'Y ocho 
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'1 el articuló cincuenta y 61ete apartado cuarto. ele la Ley d~ 
Adminlstnt.clóil y ContabUldad; a propuesta del M1n1stro Sub
secretario de la Presidencia del Gobierno. y pmta del1bent.clón 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintitrés dl' 
febrero de m1I novecientos sesenta 'l dos. 

DISPONGO 

Arttculo Onlco.-se declara de urgencia la realización de la 
obra de ampllacl6n de la red de distribución de aguas dl' 
Corla. Incluida en el Plan Provincial dl' mil novecientos sesenta 
y uno. Quedando exceptuada dl' las formalidades de subasta y 
concurso. y pudiendo concertarse directamente. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a uno de marzo de mil novecientos sesen.ta 'l dos. 

FRANCISCO PRANCO 
&1 Ministro ~u~retarlo 

ele la Presidencia del Ooblerno. 
LULS CARRERO BLANCO 

MINISTERIO , DE JUSTICIA 
DECRETO 450/1962. de 8 de mal'2O, por el que se refUl. 

btUta. sin perjutdo de tercero de mejor derecho, el 
tituw de Conde de Abásolo a favor de doña Marúl 
Edita de Loresecha /1 Uauradó. 

Accediendo a lo soliCitado por dot'la Maria Edita de Lore· 
aecha y Llaurad6. de conformidad con lo prevenido en la Ley 
de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho. De· 
cruo de cuatro de Junio del mismo afio y Real Decreto de 
velnUs1ete de mayo de mil novecientos doce. de acuerdo con 
el parecer sustentado por la ComJslón Permanente del Con· 
seJo de Estado. previa del1beraclón del consejo de M1n1stros en 
su reunt6n del dia veintitrés de febrero de mll novec\enws se· 
senta y dos V a propuesta del de Justicia. 

Ven JO en rehabllltar a su favor. sin perjUIcio de tercero dt 
mejor derecho. el útulo dl' Conde de Abásolo. para si. aus hi· 
jos y sucesores legitlmos: prevío pago del Impuesto especial 
y demA.s requisitos complementarlos. 

As! 10 dlsponJo por el preSente Decreto. dado en Madrid a 
ocho de mano de ml~ I,lo~eclentos sel!ellt8 y dos. 

FRANCISCO PRANOO 
CJ MinIStro de JU"tICl&. 

ANTONlO rI'UIUOND) BAAAJ..a 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
DECRETO 451 / 11162. ae 19 de lebrero, por el que se con

cede la Gran Cruz de la Real /1 Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada de Artillerla d(}f! 
Francisco Goicoerrótea /1 Valdés 

En conslderacl6n a lo solicitado por el General de Brlgaáa 
de ArtWerla don Francisco Golcoerrotea y Valdés, y de contor· 
mldad con lo propu esto pOI la Asamblea de la Real y MllItaJ 
Orden de San Rermenegtldo. 

Ven Jo en concederle la Oran Cruz de la referida Orden, con 
la antlJ{1edad del dia ocho de mayo de mll novecientos clncuen· 
ta y nueve. fecha en Que cumpll6 las condiciones reglamen· 
tarlas. 

AsI lo dispongo por el presente D ecreto. dado en Madrid a 
diecinueve de febrero de mtl novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
SI MinIStro d el l!;Jercltu. 

ANTONIO BARk050 SANCHEZ-OUB.KRA 

DECRETO 452/ 11162, ae 24 de l etJrero, por el que se 
modifica la deprndenCÚl 1erárqulca ~l Hospital Cen
tral ~mez-Ulla, 

m vohlm en alcanzado por el Hospital Central cOómez..U1laJ' 
en la asistencia a enfe~os de tod! Espat'la. la gama de .espe· 
c:1aUdades cl1n1caa que muy recientemente ba a1do predaQ mono 

Lar para atendel a las neceSidades QUt' la medictna moderna 
~lÚ¡¡e y la funCión Que dlcho Centro ejerce. aronsejan modl
rlcar la dependencia Jerárquica del mISmo 

En su v1rtud. a propuesta :le I Ministro del Ejercito, y preVia 
del1beracl6n del Consejo de Mlnl ¡tros en su reunión del d1a 
veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y dos . 

DISPONOO : 

Articulo unlco.-Se anula el articulo cuarto. en la parte que 
se menciona. del Decreto de vemtltres de septiembre de mn no
vecl : ntos cincuenta y nueve pasando a depender el Hospital 
Central coómez-Ulla. de la Admlnlstracl6n Central Dlreccl6n 
General de Servicios 

Para la dirección de dicho Hospital será nómbrado un los
pector Médico de segunda clase con las modificaciones de 
plantilla Que acuerde el MmlStro del EJercito medJante laa 
oportunas compensaciones en las mismas. 

Asl lo dlsponso por el presente D:creto. dado en Madrid a 
veinticuatro de febrero de mll novecientos sesenta y dos. 

FRANClSOO FRANCO 

El Milllatro del EJercito. 
Mn'ONlO BARROSO 8~CHEZ·OUERRA 

DECRETO 45311962. de 24 de lebrero. por el que se con
cede la Gran Cruz de la Ordrn del M érito MUitar. con 
distintivo blanco. pensionada. al Teniente General don 
Carlos MoTín de Bernardo lAsheras 

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de seIS de noviembre 
de mU novecientos cuarenta y dos y en atención a los-rel&
vantes méritos y . servicios Que concurren en el Teniente Oe
neral don Carlos Mario de Bernardo Lasheras. a p~puesta del 
MInistro del Ej ército y previa deliberación del Consejo de Mi
nlstros en su reunl6n del dia veintitrés de febrero de m1I nove
cientos sesenta y dos. 

Ven;o en concederlt' la Oran Cruz de la Orden del Mérito 
MIl1tar. con dIStintivo blanco. pensionada con el dta por 
ciento del sueldo de su actual empleo hasta su pase a la 'I1tua· 
cl6n de reserva. 

AsI lo dlspon~o por el presenté Decreto. dado en Madrid • 
veintIcuatro de febrero de mil novecientos sesenta y dOl' 

FRANCISCO FRANCO 

El MiDlBtro del EJ6rclto 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-OUERRA 

DECRETO 4~4/ 1962. de 24 d e letJrero. por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden del Merito Militar. con 
distintivo blanco. pensi(}f!ada. al Teniente General don 
Rafael Alvarez Serrano 

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de nOViembre 
de ml1 noveci entos c,llarenta y dos. y en atención a los relevantes 
merltos y servicios Que concurren en ' el Teniente Oene ral don 
Rafael Alva rez S€rrano a propuesta del MlnlstrJ del Ejército. y 
previa dellberacl6n del Consejo de Mimstros en su reunión del 
l1la veintitrés de febrero de mU novecientos sesenta y dos. 

Ven50 en concederle la Oran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar. con distintivo blanco. pensionada con. el diez por clent.o 
del sueldo dE' su actual empleo. hasta su pase a la situación de 
reserva 

, AsI lo dlspon~o por el presente D ecreto. dado en Madrid a 
velntlcuat.ro de febrero de ml1 novecientos sesenta y dos 

FRANCISCO FRANOO 

E1 M1n.1Btro Oe l EJercito . 
Mn'ONlO BARkOSO SJ\.NCHÉZ-OUERRA 

DECRETO 455/ 1962. de 24 de fetJrero. por el que se COII
cede a d(}f! Angel Play Pintos transmisión de la pensión 
causada por $U hijo. el soldado de Infantena Benito 
Pla/l Garrido 

Vacante. por haber contra Ido matrlmonlo en veIntidós de f e
orero de mil novecientos cincuenta y nue.,e dofia Clalldlna Play 
8outo. la pensl6n anual de se t eci entas noventa y cinco pesetaa 
con cincuenta céntimos Que le fué conced14a romo huérfana 


